
Núm. 241. Lunes 8 de Octubre. Año de 1877. 

A D V E R T E K C I A O r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡n&eriarse en 
tos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditore» de 
loe mencionados pwlAtien» ... . t . ' < 

(Re«l órdtn de 6 de Abril de 183í>.) 

Se publica lodoa loa tila», excepto loa d o m í n e o s . 

PRECIOS DE SÜSCMC.O*.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 114 por un 
año—Se admiten suscric.oiiM en Madrid, en la Administración del BOLKTIR, plaza de 
Santiago, 2 —Fuera He estacnpital, .lireclarnente pormedio de carlaála Administración', 
cen inrlnsinn del ¡mport* del tiempo -le abono en sellos.—Un número suelto, do* reole*. 

A D V M T M O I A miTonaa, 

Las disposiciones de JAS Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot retleí por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
En las reclamaciones electorales insertas en el BOLETIX del 6, aparece por error de imprenta, distrito de la Inclusa, debiendo ser de la Latina. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 

ESTADO que demuestra los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo durante el mes de Setiembre últi mo. 

D E T E N C I O N E S 

Por 
escándalo. 

91 

Por 
lesiones. 

118 

Por 
desacato. 

Por 
atropello de 

carruajes. 

18 

Por 
indocumen

tados. 

12 

Por hurlo y 
robo. 

8*5 

Monederos 
y expendedores] 
de moneda falsa 

3 

Quintos 
p r ó f u g o s . 

Desertores 
|del ejercito, 

Ídem 
de 

presidio. 
Embriaga

dos. 

198 

Prostitutas 

234 

Mendigos. 

133 

TOTAL, 

1.638 

Auxilios 
prestados. 

236 

Armas 
recogidas. 

Madrid l . ° d e Octubre de 1877 .=El Jefe, Benito Maefas. 
i » -UO l'Ji< IU1 lílO,. 

Diputación provincial. 
— 

PROVINCIA DE MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1877 A 1878 

MES DE AGOSTO DE 1877. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida por 

el'Depositario de los mismos, qué con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 déla Uy orgánica 

provincial de 16 de Diciembre de 1876, se publica en el BOLETÍN UNCIAL. 

CARGO 
Pesetas c»;nts. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fóridos pro 
vinciales.. 

Producto de las rentas y censos de la provincia 2.500 
Ídem de donativos, legados y mandas • ' 
Ídem por repartimiento provincial 244i 113C17 
ídem por el ramo de Beneficencia 2.593*50 
ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones • » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores » 
ídem de otros ingresos. .. » 
ídem de reintegros •. • » 

/Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
l ridas en el mes 

Movimiento de fondos-.Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 
J 1876-77 para nivelar las cuentas de este mes, res-
l pectivas al ejercicio corriente 

63.09749 

249.206¿97 

TOTAL CARGO '.. — 312.30446 

DATA 

i 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la provin-1 

cia y del Depositario de fondos provinciales... 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia

les de la provincia : 
Ídem póY sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 
Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la p r o v i n c i a . . . . 

CAPÍTULO II.-Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por ia. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem por id. de calamidades públicas. 

CAPÍTULO III. -Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puenfes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pue
blos cuyo vecindario excede de 8.000 almas 

ídem por* gastos de construcción de un presidio 
corxeccional erjL. esla^cajúí&L ~ — ~ -

ídem por id. de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

2.00343 

231*25 

1.56246 

166'66 

Sección primera del Presupuesto PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS. 
Peseta» cents. Pesetas cents. Pesetas cents. 

C A P Í T U L O [.-Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro

vincial 9.354*68 » 9.354*68 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia... . . . . 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. . 

Ídem por intereses y amortización del empréstito 
autorizado en 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconoerdasy liquidadas y otra»( 

cargas de justicia 

62*50 

83'33 

1.500 

i 

• 

2.825*03 

40.000 

i 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

2.065*93 

314*58 

1.562*46 

166*66 

1.500 

» o 

» 

2.825*03 

lO.Oini 
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CAPÍTULO V. - instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

Ídem por id. del Instituto de 2.* enseñanza 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial ;;J 

CAPÍTULO VI.— Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia i 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 
huérfanos Desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y de Ma
ternidad 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L 

Pesetas cents. Pesetas o ;nts. Pesetas cents. 

158*32 1 458'32 
» • 

270'S3 

12.426*33 

4.169*10 

1/JSP21 

) 

CAPÍTULO VII. -Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO VIH. - Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 
Segunda seocion. 

i 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I. —Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II. - Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

66.588*18 

27.732£84 

37.144*20 

4.123*78 350*44 

CAPÍTULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíro* gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

GASTOS ADICIONALES. 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 186 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

3.162*31 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de futidos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia •. 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti 
vas al ejercicio corriente de 187 á 187. 

TOTAL DATA. 36.74S40 

2.233*64 

» 

1S1.991*47 

270*83 

79.014-56 

31.5>01*94 

39.425*41 

4.483*22 

3.162*31 

bl 

2.233*61 
i 

i» ufaiViifoi 

1 ll ' l / . 'J 

i o q 11 

Puní cumplir lo acordado por la 
Diputación en sesión de 14 del cor
riente, la Administración del B o l e 
t í n o f i c i a l so traslada desde 1.° 
de Octubre próximo á la Casa-Pa
lacio de la Diputación, pinza de San
tiago, núm. 2, en donde pueden 
dirigirse los centrosoficiales, Ayun
tamientos y particulares para las 
suscriciones y publicación de anun
cios. 

.Madrid 19 de Setiembre de 
1877.=E1 Presidente, El Conde de 
la Romera. 

nn 

218.739*57 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Setiembre. ........ 

Clasificación de la existencia. 

En la Depositaría de fondos provinciales , . . . 93.564*59 

Pésetes cents. 

312.304*16 
218.739-57 

93.564*59 

IGUAL 

En Madrid a 15 de Setiembre de 1577. = El Depositario, Severiano Medina. = Está con
forme. = K1 Contador de fondos provinciales, Francisco Augúst in .=V/ B." = El Presidente, 
ü l Conde de la Romera. 

Plleg<> de condiciones btdo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Mudrid saca á licitación 
pública el suministro de todas las drogas y sus
tancias medicinales que necesiten los hospitales 
de la Beneficencia provincial hasta fin del año 
económico corriente. 

1.* El contratista se obliga á suminis
trar á los hospitales de la Beneficencia pro
vincial de Madrid hasta fin del presente año 
económico y por el precio que quede fijado 
en el remate, las drogas y sustancias medici
nales que so expresau á continuación y en la 
cantidad que aquellos necesiten, cuyo servi
cio empezará desde 10 dias después del en 
que se le comunique la aprobación de la su-

Nombre de los objetos. Peso. 

Kilo. 

Gramo. 
Kilo. 

. • • • 

ii 

Osuno 
Kilo. 

Aceite de almendra» dulces. 
•i de hígado de bacalao. 

do ricino 
Acido cítrico 

•i auliúrico de fi6\. . . 
ii tánico 

L tartárico 
Alcanfor. 
Alcohol de vino de 35* 
Almidón • • • • 
Almizcle en grano Tonkin.. 
Azafrán 
Bálsamo de copaiba 

•i de Peichler 
de Tolú 

Bicarbonato sódico 
Bismuto 
Brea 
Bromuro potásico 
Calomelanos 
Cantáridas . 
Carbouatode magnesia 
(¡irdenillo molido 
Castóreos 
Cera amarilla 
Cera blanca 
Cinabrio 
Clorato potásico . . . 
Cloroformo 
Acido fénico 
Cloruro mórfico 
Crémor tártaro 
Esencia de sasafrás 
Esperma de ballena 
Estoraque líquido 

n serr ín. . . . 
Éter sulfúrico de r>2# 

Extracto de ipecacuana 
Glicerina 
Goma arábiga 
Guayaco 
Hojas de belladona sin taüo 
lodo sublimado 
lodoformo 
Ioduro potásico 
Litargino 
Manteca de cacao 
Mercurio • 
Minio 
Nitrato argéntico cristali

zado 
Nitrato argentino fundido. 

•i potásico ii 
Opio con 9 por 100 de mor

fina 
Papel para envolver 
PirjjSentA~dVTÍÍt*58T3Bt 
Quina calisaya plancha. . . . 
Quina loja. . . . 
Kalz de zarzaparrilla • •» 
Sándalo citrino 
Simiente de lino 

.i de mostaza 
Subnitrato de bismuto. • ¡ • 
Sulfato neutro de atropina 

•i de magnesia 
•i de quinina 

Sulfuro de potasio. 
Tartrato férrico potásico.. 
Yaleriauato de quinina.. . . 

l'recio. 

Pt. Cs. 

Gramo. 
Kilo. 

Gramo. 
Kilo. 

Gramo. 

4*25 
2*25 
2*25 

1Q 
70 

14 
¡5 
4*25 
1'75 
4 

90 

28 
17 

75 
24 

1*50 
14 
12 
10 
1*50 
4 

40 
0 
5*75 
(i 

u 
8 

75 
2'75 

25 
5 
3 
2 
4 

200 
2*50 
¿T.(.l 
1 
2*75 

50 
150 
32 

1*25 
6 
7 
1 

180 
180 

1 

70 
O4 75 
8*78 

15 
10 
2 
3 
0*45 
1 

30 
3 
050 
0-r.o 
2*50 

14 
0'75 

2. a Servirá de tipo para la subasta los pre
cios que se expresau anteriormente, y obran 
además en la Sección de Beneficencia de la 
Corporaciou. y las rebajas que en l>s propo
siciones se hagan no dob.ráu ser á uno ó 
mas objetos determinados, s i n o aceptando 
los precios que se marcan y rebajando un 
tanto i*>r lOOdel total que resulte en cada 
liquidación mensual. 

3." Todos los artículos han de ser de su
perior <»al; icio de los Farmacéuticos 
Se dichos tiaspitales. que desechará:' l o s <|ue 
no teugan esta condición, comprometiéndose 
el contratista á proporcionar otros en el 
plazo que so le designo. Si así no lo hiciese, 
se procodorá á comprarlos en el mercado por 
su cuenta. 

4.* Las sustaucias de cuya inspección ó 
análisis resultase carecer de las condiciones 
de bondad y pureza debidas, se devolve
rán al contratista, siendo de su cuenta las 
cautidades empleadas en el ensayo. 

5.* Todos los pedidos d : drogas hechos 
por I03 Farmacéuticos, compet *nte:neuto au
torizados, para los departamentos que están 
a su cargo, se despacharán por el contratista 
en el iinprorogablc téimino de 24 horas. 

0.* Además de las sustancias y productos 
consiguados en la anterior relación, se obliga 
el contratista á suministrar cuantos necesi
ten los referidos hospitales á los precios cor
rientes en la plaza, y su importe so satisfará 
por mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

7.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ellas los licitadores. se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

>' gunda. Al pliejro cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber con
signado ou la Depositaría de la Corporación 
la cantidad de .3.000 pesetas en metálico. 

Venera. VA Presidente irá numerando los 
pliegos p o r el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta.. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los puerros por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva sobre la proposición más venta
josa, siempre (pie esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Sétima. Hecha la adiudicacion provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

8.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, ampliará el contratis
ta su fianza con el imnorte de una mensuali
dad del suministro. 

9.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 

Srovisional, tiene por objeto responder de to-
os los daños y perjuicios míe pueda ocasio

nar el contratista faltando 'al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

LO. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competen cemento, ui las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

11. El contrato ha do ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas cM 
Gobierno, de laProviucia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
autnonto de precio ui de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

12. Dentro de los primeros ocho dios de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

13. Cuando el rematante no cumpliese las 
condicioues que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrajo á perjuicio 
del mismo rematante. 

l^os efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro una nueva su

basta con iguales condiciones quo la ante-
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rior, pagaudo el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. üjue satisfaga cambien el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en quo 
pueda iucurrir el remaoauoe. se . i retendrá 
siempre la suma depositad", provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

14. Para la jusciücacion y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primor 
remacauto que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oporcuno expediente 
gubernativo, oveudo las observaciones asi 
interesado y demás requisitos legales. 

15. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico «i en 
efectos do la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones.' 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

16. La subasta teudrá lugar el dia 9 del 
corrieute, á la una de la tarde, ante el señor 
Presidenta ó persona cu quien so sirva de
legar, en el Palacio de'la Corporación, pla
za de Santiago, nüm. 2. 

17. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción eu los diarios oficiales, papel 
y demás seráu de cu mea del contratista. 

Madrid 1.' de ! [¿tabre de 1 877. 
t ii iJn!;TJuiiud Y DJ/ttd oJiitnrt lo ¿uülub 

VofolÁ úspropotiéifá. IIIIM ... i-
• •i: ,M • )*»MJ Í)fl0.0i*»t> f'i'.ltln.'.rjf.l i t o e o f j A t 

D. N. N.. quo habita on callo de 
número , enterado del anuncio y pliegode 
condicioues inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública su basta la Excma. Diputación 
provincial do Madrid ol suministro do todas 
las drogas y sustancias mediciuales que ñeco-! 

H ' . ' U ' l r . í.llJi:*! -I • ' . ( c K U l l i l i tol iihilitUl 

siten los hospitales de la Hcneficoucia provin- tas respectivamente, y expedidas á nom-
cial. se comprometo á suministrar dichos ar- bre de D. Alborto Ruiz, se avisa al públi-
ticulos con estricta sujeciou al referido plíc- c o £ fm <]e q U e aqael en cuyo poder 56 
go de condiciones y aceptando los precios e r i C u e „ t r e n se sirva presentarlas en esta 
marcados y con la rebaja de—, (aquí la cauti- A d m i n ¡ s t r a c i o u económica en el término 
dad. escrita en letra) por 100 do la cantidad , . • i „ i t; A* 
que resulte en cada liquidación mensual ™ ~ e s para unirlas al expediento de 

Madrid de Octubre do 1877. W f S W S P ^ , Ú'\ u A I a™ 
(Pinna del proponence.) Madrid 28 de setiembre de 1877.= 

• Jos¿ María González. 
• 9 

Adiniuislracion económica. 

Se advierte por última, veza los Ayun-

ai • DJ 5 T S — r é i 1 

lo na oiouonu ntuofiinq \n • *m iiWHrí 
PR0VLNC1A DE MADRID. 

AYUNTAMIENTO vr. 

Impuesto de cédulas.—Circular. 

Debiendo rendir los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia las 
cuentas mensuales, según dispone el ar
tículo 41 de la instrucción y circular de 
28 de Setiembre último, de las cédulas 
personales que han recibido, como igua l 
mente de las despachadas por los mismos, 
esta Administración económica ha dis
puesto lo verifiquen en la forma del ad 
junto modelo por duplicado. 

MES DE 1877. 

PARTIDO DE 

: tamlentos que no lian remitido aún los dos I Cuenta justificada que rind<! este Ayuntamiento á la Administración económica 
pliegos del sello ¿1.8 que deben venir ' ? e l a las células personales quo h i recibido m r a sa distribución y co -
, „ > • , . . , ^ , . , branza, s e . i r u n dispone el art . 41 de la instrucción y circular de 28 do Setiembre úl-

mutilizados por los Alcaldes para unir á , timo J 
V l _ • I . las actas ó contratos do encabezamiento 

de la contribución industrial, que si no lo 
veníioan eu el término de t resdias serán 
aatígidoa por la vía de apremio,* y con 
este motivo se advierte á los pocos que 
aun no han devuelto sus actas , que en el 
dia de mañana saldrán plantones á su 
cargo para recogerlas. 

Madrid ó de Octubre de 1877 .=El 
Jefe económico, José María González. 

o!» _lommléo t _oR . ^ J ^ g n o l BYIKVÍIH 

(>.«_=.yiln_lV M:'.\'\',"-:r¡ • .! M— TCP.! 
Sección de Propiedades.—Xegociado de 

Incidencias. 
.»'> n o ) n*l 

Habiendo sufrido extravío las cartas 
de pago números 1.03o y 1.037*,' sentadas » 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 16 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dtas de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1. del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación & 
las puertas de las Casas Consistoriales áfln de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid 5 de Octubre de 1877 .=El Jefe económico, José María González. 
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RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Octubre de 1877, que se 1 
atas de anticipación al vencimiento, con, arreglo á lo dispuesto en el art. V del Real decreto de 20 de Julio de 1877: debiendi 
las puertas de las Casas Consistoriales djln de darle la mayor publicidad posible. 
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Domingo Blasco Meco 
Agustín Moreno Chinchón 
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Mauricio Fernandez 
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Madrid 6 de Octubre de 1877.--El Jefe económico, José María González. 



Lunes 8 de Octubre de 1877. 

Ayuntamientos. 

Arav; ica . 

En virtud de superior autorización, el 
Ayuntamiento de rui presidencia ha acor
dado so c a r a pública subástala roza de ma
tas de roble y fresno de las fincas de estos 
Br os denominadas Solos Prados, Mata 
Antón y Herrén de Maja el Caballpro, por 
la cantidad de300 poe t a s U 1.' , 300 la 2 r

a 

y 100 la 3 . a ; cuya subasta tendrá lugar á 
los 30 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las 
doce de la mañana, en la sala capitular, 
bajo mi presidencia y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to y en el acto del remate. 

Becerril 4 de Octubre de 1&7.I.=E1 
Alcalde, Nicolás Montalbo. 

Cadalso. 

Servidumbres pecuarias 

El Ayuntamiento de dicha villa, en 
sesión celebrada el dia 25 de los corrien
tes , ha acordado proceder al deslinde y 
descubrimiento de la cañada titul 'da de 
Beacos, la cual atraviesa desde el térmi
no de El Pardo, Ojos do Valdemariu, por 
esta jurisdicción á'los términos de Po
zuelo de Alarcon y Humera^ señalan
do para que aquel tenga efecto los 
dias 4 y siguientes del m^s de No
viembre próximo, á las nueve de la ma
ñana, continuando después de practi
car el deslinde de la cañada en los de 
las servidumbres pecuarias que atra
viesan esta jurisdicción y parte de ellas 
so eucueutran obstruidas é intrusas en 
tierra.- labrantías; advirtiendo que en vir
tud del expediente, gubernativo instrui
do por esta corporación, la Presidencia 
de la Asociación de ganaderos del Reino 
ha acordado se practique el deslinde al 
principio mencionado- con arreglo á. lo. l t o r i a l c ' s -v b a j . ü d e l P l i e £ ° d e condiciones 

I que se halja do manifijpto en mi casa 
morada. 

Lo que se anuncia al público l laman
do lidiadores. 

Cadalso 2 de Octubre de 1877.=José 
Santayaua. 

Los propietarios de las viñas de este 
térmiun han tenido á bien autorizarme 
para que proceda al arriendo en pública 
licitación de la pámpana y yerbas de la 
misma durante la presente invernada; y 
al efecto he señalado para su primer re 
mate el domingo 14 y para su segundo 
y.úliuao-ol 16 de los corrientes, de diez á 
doce de su mañana, en las, casas, consis-

dispuesto en el reglamento aprobado por 
S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfonso XLI. 
fecha 3 de Marzo del año actual, atempe
rándose en un todo á lo dispuesto en los 
artículos comprendidos en el cap. 12 del 
mismo, á cuyas operaciones concurrirá 
un delegado de la antedicha Asociación. 

Lo que he dispuesto mandar fijar en 
los periódicos oficiales, pueblos limítro
fes y sitios públicos de costumbre de esta 
villa para que.llegue á_ conocimiento de 
todos.los prppietarios colindantes, tanto 
á la vía pastoril como á las servidumbres 
pecuarias, comparezcau en dichos djas y 
hora acompañados de los documentos de 
propiedad con el fin de exponer caso ne
cesario todas las razones que puedan 

asistirles. 
Los Alcaldes de el Real Sitio do El 

Pardo, Pozuelo de Alarcon y Humera 
darán la publicidad necesaria. 

Aravaca 27 de Setiembro de 1877.= 
El Alcalde, Joaquín Catanneu. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Cipriano Sán
chez y Gutiérrez. 

Uecerrll. 

En virtud de superior autorización, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acor 
dado sacar á pública subasta el arrenda
miento de los pastos de las fincas de e s 
tos Propios, d e n o m i n a las Solos Prados y 
Mata Auton y Herrén de Maja el Caballe
ro, para su disfrute la 1 . a de 200 cabe 
zas de gauado lanar y 150 cabezas de v 

igual clase la 2 . a , bajo el tipo de 200 
y 150 pesetas respectivamente. La dura 
cion de este-aprovechamiento-será-desde I 
el mes de Noviembre del año actual al ' 
28 de Febrero de 1878. 

El remate tendrá lBgar el dia que ha 
g a 30, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el BQLETIX OFI
CIAL de la provincia, de diez á doce de su 
mañana, en la sala capitular de esta vi
lla, bajo mi presidencia y con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma 
niíiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento. 

Becerril 4 de Octubre de 1877.=E 
Alcalde, Nicolás Montalbo. 

Colmenar de Oreja. 

Con. la autorización, competepte se. 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del monte Pinar de esta, villa f bajo, 
el tipo de 1.000 pesetas y pliego de con
diciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar en esta sala 
capitular á los 30 dias de publicado este 
anuncio éñ ej BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, con arreglo á las prescripciones 
y ordenanzas de Montes vigentes. 

Colmenar de Oreja 4 de Octubre de 
1877.=Marcelino Mingo. 

.111 «jurada del Campo. 

Con la cprnpetente autorización el 
Ayuntamiento de esta villa arrienda en 
pública subasta los pastos de invierno del 
soto Mari-Martin é Isla, de estos Propios, 
para 500 cabezas lanares. El remate t en 
drá efecto en esta casa consistorial el dia 
8 del próximo raes de Noviembre, de diez 
•á doce de su mañana. 

En igual dia y horas se subastarán 
-también los pastos de las laderas del caz 

adyacentes al mismo. 
Los pliegos de condiciones se hallan 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 4 de Octubre de 
El Alcalde constitucional, Fer

mín González. 

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
noviembre próximo en la casa consisto
rial, ¡i las doce del dia. 

Lo que se hace público llamando pos
tores. 

Xavalagamella Octubre 3 de 1877 .= 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

. \ : u : ; r r f l i i a : l ; i . 

..Qm !& d w p e t w t e aqtjwfeaafen, del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, 
fecha 24 del actual, el Ayuntamiento de 
Xavarre louda y su anejo San Mames 
han acordado arrendar en pública su 
bastas los pastos de los sitios denomina
dos Monte de la Umbría, dehesa Umbría 
Xue va, dehesa Vieja bis Tejoneras, Carea
ba óQuiuon, tranzón do los Reajos, el Pau
lar de la dehesa dol Hoyo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
8 da Noviembre, á las doce de su dia, en 
la casa consistorial del mismo. 

Lo qne scanuucia al público llaman
do lidiadores. 

Navarredonda 29 de Setiembre de 
1877.=El Alcalde, Julián Mar t i n .=P . O., 
el Secretario. 

Patones. 

El Ayuntamiento^ de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la Dehesa boyal de la 
misma, para 500 cabezas de ganado 
la¡n,ar,, bajo el tipo de 950 pesetas; cuyo 
remato tendrá lugar el dia 11 de No
viembre próximo venidero en la casa 
consistorial de la misma,, á.las doce de su 
m a ñ a n a r o n sujeción al reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y pliego do condi
ciones que se halla dn manifiesto en la 
SÍ.'I-rotaría del referido Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por medio del pre 
senté llamando licita lores. 

Patones 3 de Octubre de 1877. = E l 
Alcalde, Martin Sauz. 

.Yaviilagamellu. 

El Ayuntamiento.que presido, compe-. 
tentemente autorizado, saca á pública su
basta el arrendamiento de pastos de la 
Dehesa nueva boyal, perteneciente á sus 
Propios, para el disfrute con 100 cabezas 
de gauado cabrío hasta el dia 30 de Se
tiembre de 1878, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto del remate, el cual ha'sido formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito. 

viñeta se subastan los pastos de invierno 
de las dehesas de estos Propios t i tuladas 
la Almunia y Pedriza, bajo el tipo y con
diciones que desde este dia al de su re
mate se hallan de manifiesto eu la Secre
tar ia de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el dia 11 de No-
viembro próximo, y hora de las doce de 
su mañana. 

Villar del Olmo 5 de Octubre de 1 8 7 7 . = 
El Alcalde, Juan Aza .=El Secretario, 
José Mur. 

Providencias j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Eu virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el infrascrito E s 
cribano,, se saca á la veuta en pública 
subasta, que tendrá efecto el diu 27 del 
actual, el cuarto bajo y buhardilla de la 
casa núm. 68de la «alie de Atocha, re ta
sados en la cantidad de 60.000 pesetas, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos' terceras partes del precio de la 
retasa. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1877 =rSabino Ruiz de Lope. = Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

7—28 

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Madrid. 

l*e/.uelu de las T o r r e s . 

Autorizado competentementeel.Ay un
tamiento que me honro presidir para 
arrendar eu pública subasta los pastos de 
invierno del monte de estos Propios, deno 
minada Quejigal, ha señalado para la su 
basta el dia 11 de Noviembre venidero, á 
las doce del dia, en las salas consistoria 
les, bajo el tipo de 250 pesetas. Su dis 
frute será por 250 reses 'lanares,, baj.o las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría y lo estarán eu el acto 
de la subasta. 

Pezuela de las Torres, y Octubre 4 de 
1877.=El Alcalde, Gregorio Bachiller. 

T U u l o l t i v 

Con superior autorización se arriendan 
en pública subasta, los-pastos-del-iaeate-
Soto Collazo, para 200 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 325 pesetas. 

La subasta tendrá efecto á los 30 dias 
de la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á las doce de su . 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuutamientq^. 

T i tu l c i a3de Octubre de 1877.=E1 
Alcalde, Hipólito García. 

Villar del Olmo. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-

Debiendo verificarse subasta para la 
adquisición de 195.000 ejemplares de im
presos para la contabilidad de todas las 
dependencias del arma durante el ejerci
cio de 1877-78, divididos eu 4.798 de ó 
doble pliego, 151.496 de á pliego y 38.706 
de á mqdio pliego, se hace saber al públi
co que dicho acto tendrá lugar á los 10 
dias, contados desde el siguiente al de la . 
publicación de este anuncio en la Gaceta ' 
de Madrid-, ó al otro; si aquel fuera festi
vo, á ios dos de la tarde, en el local que ' 
Oóupa la Presidencia de dicha Junta , s i- i 
ta en la mencionada dependencia. 

Los modelos á que deben sujetarse las 
impresiones, asíicomo el pliego de condi
ciones aprobado por la Superioridad para 
la subasta, se hallan de-manifiesto en la 
•Secretaría de la Junta , establecida en las • 
oficinas del referido Establecimiento. 

Los precios límites que regirán para 
la subasta son los de 96 pesetas millar de 1 

impresos de á.doble pliego, 48 el millar 
de á pliego y 23 el de los de á medio, es
tando, fijado el plazo de presentación t o 
tal de los subastados en 90 dias. 

Madrid. 3 de Octubre de 1877.=E1 
' Oficial primero de A. M., Secretario, I g 
nacio Fernandez .=V.° B.°=E1 Coronel, 
Presidente, ,M. Bustamante. 

Modelo de 'proposición. 

V.l -¡n r t suscribe, vecin i de que 
vive calle de , número , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar la adquisición eu pública subas
ta con destino al Parque de Madrid de , 
ejemplares impresos de contabilidad, se 
compromete á. efectuar el servicio al pre
cio de por.el millar de ejemplares de 
á doble pliego (por pesetas y céntimos), 
el de por el millar de los' de á pliego» 
y el de. . . . . por el millar de los de á medio 
pliego (en letra y sin enmiendas); acom
pañando en garantía el resguardo del de
pósito exigido. 

(Fecha y firma del proponente, todo 
eu letra.) 

MADRID: 1S77.—Oüclna tipográfica üel Hospicio. 


